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ÜilCimOElSPlíBltiyEM 
CIRCULAR NUM. 23 -

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, el Iltmo. Sr. Director General 
de Administración Local ha resuelto, 
en el día de hoy 23 de abril de 1968 
visar la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Molinaseca. 

Grupo A. — Administrativos. — Un 
Secretario de Admón. Local, Grado 
retributivo dieciséis. 

León, 29 de abril de 1968. 
El Gobernador Civil, 

2312 Luis Ameijide Aguiar 

llisliril» Mnittir» mm 
Don Ricardo González Buenaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Ramiro Ve-

lasco García, vecino de San Pedro de 
Trones (León), se ha presentado en 
esta Jefatura el día veinticuatro del 
mes de febrero último, a las trece horas 
y veinte minutos, una solicitud de per
miso de investigación de hierro, de 
ciento cinco pertenencias, llamado 
«Fuente de Murías> sito en el paraje 
«Fuente de Murías», del término de 
San Pedro de Trones, Ayuntamiento 
de Puente de Domingo Flórez, hace 
la designación de las citadas ciento 
cinco pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón sito en la «Fuente- de Mu
rías», y desde éste con rumbo Norte, 
se medirán 300 metros a la 1.a estaca; 
desde ésta, con rumbo Oeste, medire
mos 200 metros y colocamos la 2.a es
taca; desde ésta, con rumbo Sur, me
diremos 700 metros y colocamos la 
3.a estaca; desde ésta y con rumbo 
Este, mediremos 1.500 metros y coloca
mos la 4.a estaca; desde ésta, con rum
bo Norte, mediremos 700 metros y co
locamos la 5.a, y por último desde ésta 
y con rumbo Oeste, medimos 1.300 me

dimos 1.300 metros y quedará cerrado 
el perímetro de las ciento cinco perte
nencias solicitadas sobre la 1.a estaca. 

Los rumbos están referidos al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos se
ñalados en el artículo 10 de la Ley-
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.515. 
León, 23 de abril de 1968—Ricardo 

González Buenaventura. * 2230 

i m BE OEEAS P H I H DE LEDH 
ANUNCIO OFICIAL 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna, solicita autori
zación para colocar tubería de des
agüe bajo la cuneta de la margen 
derecha de la C.a C - 623 sección 
de La Magdalena a Belmonte, entre 
p. k. 7,619/6,634 y 6,800/7,000 efectuan
do un cruce en el p. k. 6,634. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince (15) 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en el Ayuntamiento de LOS 
BARRIOS DE LUNA, único término 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura en' la que estará de manifies
to al público la instancia en los días 
y horas hábiles de oficina. 

León, 24 de abril de 1968—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
2248 Núm. 1707.—132,00 ptas. 

intíal i Trábalo 
Don Joaquín Blanco Tuñón, Jefe de la 

Inspección Provincial de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm, 3 
del citado artículo 80, se comunica que 
por esta Inspección se han levantado 
las Actas de Infracción núm. 291/68, 
y 292/68, de la Empresa AVELINO 
CARRERA CALLEJA, con domicilio 
en Flores del Sil. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
AVELINO CARRERA CALLEJA, hoy 
en ignorado paradero, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a diez y nueve de abril de mil nove
cientos sesenta y ocho.—Joaquín Blan
co Tuñón. 
2172 Núm. 1642—132,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
SUBASTA DE OBRAS 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Corporación Municipal, se convoca 
subasta para la ejecución de obras de 
construcción de estanque y rosaleda 
en el parque «El Plantío», siendo el 
tipo de licitación de 358.410,42 pe
setas. 

Las obras habrán de ser realizadas 
en el plazo de tres meses. 

Los pliegos de condiciones, me
morias, planos y demás documentos 
que integran el proyecto, estarán de 
manifiesto en las oficinas de Arqui
tectura de este Ayuntamiento todos los 
días laborables desde las 11,30 a las 
13,30 horas. 

La garantía provisional que se exige 
para tomar parte en esta subasta es la 



de 10.752,31 pesetas y la definitiva de 
21.504,62 pesetas o lo que resultare 
conforme al número 5 del artículo 82 
del Reglamento de Contratación. 

Las plicas debidamente reintegra
das, y los demás documentos exigidos, 
se entregarán en la Secretaria munici
pal durante las horas de 9,30 a 13,30, 
en el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de termina
ción del plazo, a las 12 horas, en el 
Salón de actos de la Casa Consis
torial. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de . . . . . . . , 

con domicilo en calle , núme
ro - , provisto del correspondiente 
Documento Nacional de Identidad nú
mero . . . . . y de Carnet de Empresa 
de responsobilidad, enterado del pro
yecto, memoria, presupuesto y condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas de la subasta de las 
obras de construcción de estanque y 
rosaleda en el parque municipal <E1 
Plantío>, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a los expresados 
documentos, por la cantidad de 
pesetas (en letra). 

Lugar, fecha y firma del proponente 
Ponferrada, 25 de abril de 1968.—El 

Secretario, Apolinar Gómez Silva.— 
V.0 B0.: El Alcalde, Luis García Ojeda. 
2243 Núm. 1693.-319,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, y a efectos 
de reclamaciones, la cuenta general 
del presupuesto ordinario, la de cauda
les, la de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto y la del patri
monio, correspondientes al ejercicio 
de 1967. 

Durante dicho plazo pueden los in
teresados presentar cuantas reclama
ciones estimen oportunas. 

Campazas, 25 de abril de 1968.—El 
Alcalde, D. Rodríguez. 
2259 Núm. 1711 —88,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Sotillos de Sahero 
Aprobado el Presupuesto ordinario 

por esta Junta Vecinal para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Sotillos de Babero, 15 de abril de 
1968.—El Presidente, V. García. 
2068 Núm. 1700 —66,00 ptas-

Junta Vecinal de 
San Martín de la Tercia 

En el domicilio del Presidente se 
hallan expuestas las cuentas y liqui
daciones de los presupuestos ordi
narios de los años 1964, 1965, 1966 y 
1967, con el fin de oír reclamaciones 
durante el plazo de quince días. 

San Martín de la Tercia, 15 de abril 
de 1968—El Presidente, M. González. 
2052 Núm. 1704.-55,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Tombrio de Arriba 

Confeccionados por esta Junta Veci
nal los documentos que, seguidamente 
se indican, quedan de manifiesto al 
público, en el domicilio del Sr. Presi
dente, durante el plazo que para cada 
uno de los mismos se indica, con el fin 
de que puedan ser axaminados y for
mularse contra los mismos las recla
maciones que se crean oportunas: 

Durante el plazo de quince días: 
Padrón de vecinos sujetos a tributar 

a esta Junta por aprovechamiento de 
pastos, leñas, etc., en el pasado año 
de 1967. 

Presupuesto ordinario para 1968. 
Durante veintitrés días: 

Cuentas del presupuesto ordinario 
de 1966 y 1967, juntamente con las de 
administración del patrimonio y valo
res independientes y auxiliares de los 
mismos ejercicios, a las que se unen 
los dictámenes de la Comisión corres
pondiente y documentos que las justi
fican. 

Tombrio de Arriba, 15 de abril de 
1968 - El Presidente, Salvador Prieto. 
2226 Núm. 1698—154,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Tejedo del Sil • 

En el tablón de anuncios de esta 
Junta Vecinal se halla expuesto al 
público, por espacio de quince días 
y a efectos de reclamaciones, el ex
pediente instruido para prorrogar 
para el ejercicio de 1968 el Presu
puesto vecinal ordinario vigente, ex
pediente éste que ha sido aprobado 
por el Pleno de esta Junta Vecinal 
en sesión celebrada el día 20 de ene
ro próximo pasado. 

Tejedo del Sil, 24 de marzo de 
1968.—El Presidente, José Alvarez. 
2080 Núm. 1675.—88,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Pedro de las Dueñas 

Aprobado por la Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1968, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de la Junta por 
plazo de quince días, para que todo 
aquel que así lo crea conveniente 
pueda examinarlo y formular las co
rrespondientes reclamaciones. 

San Pedro de las Dueñas, 9 de 

abril de 1968.—El Presidente, Teodoro 
Pérez. 
2053 Núm. 1673—66,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Instrucción número 
uno de la ciudad de León y partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

da cumplimiento a lo ordenado por 
carta-orden de la Iltma. Audiencia Pro
vincial de León, dimanada de las 
D. P. 110/66, contra Cándido Lorenza-
na Pérez, vecino de San Andrés del 
Rabanedo, en la cual y por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez, térmi
no de ocho días y sin sujeción a tipo, 
los bienes que se citan, embargados 
como de la propiedad del responsable 
civil subsidiario, don Antonio Loren-
zana Martínez: 

U n i c o : Una motocicleta, marca 
«Lambreta>, matrícula LE-19.737, va
lorada en siete mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día veintiocho 
del próximo mes de mayo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la mesa de este Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que se admitirán 
toda clase de posturas con las reservas 
legales y que el remate podrá hacerse 
á calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a veintiséis de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho-
Mariano Rajoy Sobrede-El Secreta
rio, Carlos García Crespo. 
2268 Núm. 1716.-209,00 ptas 

• • • 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y Partido. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
bajo el número 164/67, de los que se 
hará mérito, recayó resolución, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinticuatro de abril de mil nove
cientos sesenta y ocho.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Mariano Rajoy Sobrede, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la misma y su parti
do, los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos, en este Juzgado a ins
tancia de «Talleres y Fundiciones La 
Veguilla, S. A.>, entidad domiciliada 
en León, Cartelera Zamora, s/n., re
presentada por el Procurador D. Eduar
do García López y defendido por el 
Letrado Sr. Revenga, contra la tam
bién entidad «Mateos y Cía., S. A.», 
domiciliada en Ciudad Rodrigo, Paseo 
Estación, número 13, sobre el pago 



de 30.171,00 pesetas de principal, más 
los intereses, gastos y costas del pro 
cedimiento; no compareció en autos 
y... 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a la entidad demandada 
«Mateos y Cía., S. A.», domiciliada en 
Ciudad Rodrigo, y con su producto 
pago total al acreedor «Talleres y Fun
diciones La Veguilla, S. A.», de la 
suma del principal reclamado de trein
ta mil ciento setenta y una pesetas 
intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del protesto y al pago de 
las costas.—Por la rebeldía del de
mandado cúmplase lo dispuesto en el 
articulo 769 de la Ley dfe Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.-
Mariano Rajoy Sobredo .—Rubricado 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación de 
la sentencia al demandado rebelde, 
expido el presente en León a veinti 
cinco de abril de mil novecientos se 
senta y ocho.—Mariano Rajoy Sobre 
do.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
2272 Núm. 1713.-330,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su Partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
herederos abintestato de D.a Rosilda 
Alonso Fernández, fallecida en estado 
de viuda, en Santa María del Páramo, 
el día ocho de febrero de mil nove 
cientos sesenta y ocho, a instancia del 
Procurador D. Fidel Sarmiento Fidal-
go, en nombre de D. Francisco Alonso 
Fernández, mayor de edad, soltero, la
brador y vecino de Roperuelos del Pá
ramo, para que se declare a éste y a 
D.a Celedonia Alonso Fernández, he
rederos de dicha causante, como úni
cos hermanos de la misma; y por me
dio del presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en La Bañeza, a veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Eustasio de la Fuente.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez, 
2252 Núm. 1703.-176,00 ptas. 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio verval civil número 134 de 
1967, que luego se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 

seis de abril de mil novecientos sesen
ta y ocho. Vistos por el Sr. D. Fernan
do Domínguez Berrueta Carraffa, Juez 
Municipal número uno de los de esta 
capital, los presentes autos de juicio 
verbal civil, seguidos entre partes, de 
la una como demandante D. Fulgen
cio Bravo Cubillo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de León, 
calle San Juan, número 16, y de la 
otra como demandado D. Gerardo de 
Paz Rubial, mayor de edad, industrial 
y vecino de Matarrosa del Sil, sobre 
reclamación de cantidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Fulgencio Bravo Cu
billo contra D. Gerardo de Paz Rubial, 
debo condenar y condeno a dicho de
mandado a que tan pronto esta sen 
tencia sea firme, pague al actor la 
cantidad de dos mil ochocientas sesen
ta y siete pesetas, imponiéndole 
también las costas causadas.—Así por 
esta mi sentencia, cuyo emcabeza 
miento y parte dispositiva se publica
rán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia para notificación al demandado 
rebelde, dé no instarse por la actora la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Domín 
guez Berrueta—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez en León, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Mariano Velasco.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal núm. 1, Fernando Do
mínguez Berrueta. 
2271 Núm. 1715.-253,00 ptas 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado, en provi

dencia de esta fecha, por el señor Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta capital, en autos de juicio verbal 
civil instado por don Enrique Pitschel 
Habercorn, representado por el Procu
rador don Eduardo García López, con
tra don Andrés Gómez y otro, sobre re
clamación de diez mil pesetas, se cita 
por la presente a referido don Andrés 
Gómez, en ignorado pacedero, para 
que comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Roa de 
la Vega, 8, el día veinticinco de mayo 
próximo, a las once horas, a la cele
bración del juicio, con la prevención 
de que se seguirá el juicio en su re
beldía si no compareciere. 

León, 25 de abril de 1968.—El Juez 
Municipal número dos, Siró Fernán
dez—El Secreretrio, Valeriano Rqmero. 
2273 Núm. 1714.—121,C0 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha en autos 
incidentales de pobreza seguido en 
este Juzgado a instancia de doña Ma
ría del Carmen Vega Martínez, vecina 
de León, representada por el Procura
dor don Eduardo García López, contra 

su esposo don Eduardo Salagre Llanos, 
cuyo domicilio se desconoce y contra 
el Estado, se emplaza a dicho deman
dado para que dentro del término de 
nueve días comparezca en autos y con
teste la demanda, haciéndose constar 
que las copias se encuentran de mani
fiesto en Secretaría. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a dicho demandado expido la presen
te en León, a veinticuatro de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario, Carlos García Crespo. 

2219 

El Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de proceso civil de cogni
ción que penden en este Juzgado con 
el núm. 46/68, a instancia de D.a Ene-
dina Merayo Calvete, contra otro y don 
Lázaro Nieto, mayor de edad, casado, 
vecino que fue de Albares de la Ribe
ra, actualmente en domicilio y para
dero ignorados; sobre resolución de 
contrato de inquilinato por cesión ile
gal, acordó que a dicho demandado se 
le emplace en la forma prevenida en el 
artículo 269 de la Ley de enjuiciamien
to Civil, señalando el plazo de seis 
días para comparecer en los autos, en 
cuyo caso se le concederán tres más 
para contestar la demanda por escrito 
y en forma legal, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado 
en rebeldía y le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de 
notificación y emplazamiento a dicho 
demandado, a quien se advierte que 
las copias simples de la demanda y de 
los documentos con ella acompañados 
se hallan en esta Secretaría y le serán 
entregados al verificar su comparecen
cia, expido el presente en Ponferrada, 
a diecisiete de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho. — El Secretario, 
Lucas Alvarez. 
2211 Núm. 1653.-198,00 ptas. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y partido en los autos que se 
tramitan en este Juzgado por los trá
mites del juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
D. Antonio-P. López Rodríguez, en 
nombre y representación de D.a Dolo
res Quiroga González, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina 
de Gestoso (Lugo), contra otros y los 
ignorados herederos de D. Alfredo 
González Gutiérrez, vecino que fue de 
Balboa, en este partido, sobre indem
nización de daños y perjuicios, por 
medio de la presente se emplaza a los 
demandados antes indicados, a fin de 
que en el término de nueve días com
parezcan en los autos personándose 
en forma, previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho y a 



4 

quienes se hace saber que las copias 
de la demanda y documentos presen
tados se encuentran a disposición en 
esta Secretaría. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a los ignorados herederos de D. Alfre
do González Gutiérrez y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido y firmo la presente en Pon-
ferrada, a veinte de abril de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Secretario, 
Carlos Pintos Castro. 
2255 Núm. 1709—198,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido en ejecución 
de sentencia dictada en autos de 
mayor cuantía, promovidos por el 
señor Abogado del Estado de esta 
provincia, contra don Baldomcro Ciri
lo Morán, en ignorado paradero, por la 
presente se requiere a este demanda
do, para que en el término de quince 
días proceda a otorgar escritura públi
ca ante el Notario de esta ciudad de 
las sesenta y cuatro fincas rústicas que 
le fueron embargadas y subastadas, a 
favor del adjudicatario don Manuel 
Merayo Merayo, vecino de esta ciudad, 
por la cantidad de seiscientas veinti
cinco pesetas, previniéndole que de no 
hacerlo se otorgará de oficio por este 
Juzgado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y sirva de 
requerimiento al demandado don Bal
domcro Cirilo Morán, expido y firmo 
el presente en Ponferrada, a veinticua
tro de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Secretario, P. S. (ilegible). 

2245 

Requisitoria 
Felipe Iglesias Pisabarro, hijo de 

Jesús y de María, natural de Soto de 
la Vega, provincia de León, de 30 años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura, un metro 680 milímetros, do
miciliado últimamente en calle Mateo 
Cortés - 4769, Montevideo (Uruguay), 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
número 761 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en la Caja de Recluta 
número 761, León, ante el Juez Ins
tructor D. Jesús Acuña Fernández, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

León, 25 de abril de 1968—El Juez 
Instructor, Jesús Acuña Fernández. 

2244 

Notaría de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez, con residencia en La Vecilia 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota
rio del Ilustre Colegio de Vallado-
lid, con residencia en La Vecilia. 
Hago saber: Para que los que se 

consideren perjudicados puedan en 

el plazo de veinte días alegar en m i 
Notaría lo que estimen procedente, 
que en ella se tramita a requerimien
to del vecino de La Cándana don 
Aurelio Argüello Bayón un acta para 
acreditar por notoriedad, que el ci
tado señor Argüello carece d e s d e 
hace más de cinco años de bienes 
propios y poder así enajenar los de 
su esposa doña Gumersinda Ferreras 
García. 

La Vecilia, a 20 de abril de 1968.— 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
2157 Núm. 1702.-110,00 ptas. 

Tribunal Titular M Menores de la provincia 
le León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Número del expediente: 402 de 1966. 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

Alfredo Fresnadillo Olguin, mayor 
de edad, casado, sin domicilio fijo. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veinte de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Secretario, Maria
no Velasco—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Francisco del Río Alonso. 

2269 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE ARLANZA 

Por el presente se convoca a los 
usuarios de esta Comunidad, a la 
Junta General ordinaria, que tendrá 
lugar en la Casa-Escuela de Arlanza, 
el domingo, día 12 de mayo, a las diez 
horas de la mañana en primera con
vocatoria, o a las once horas en se
gunda, si no se hubiese podido cele
brar la primera por falta de asistentes, 
con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

anterior. 
2. °—Examen y aprobación de la Me

moria general. 

3. °—Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento y distribución de 
riegos para la actual campaña. 

4. °—Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de gastos e ingresos 
correspondientes al año anterior. 

5. °—Procedencia de la confección 
del nuevo padrón general de regantes. 

6. °—Elección de nuevo Presidente 
de la Comunidad y renovación de 
cargos. 

7. °—Ruegos y preguntas, 
Arlanza, 20 de abril de 1968 - El 

Presidente de la Comunidad, Vicente 
Nogaledo González. 
2233 Núm. 1706.—176,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la «Presa de Albarinos y Presa de 
Las Vegas» - Río Boeza, de La Ri

bera de Folgoso 
Por el presente se convoca a los 

usuarios de esta Comunidad, a la 
Junta General ordinaria, que tendrá 
lugar en el local de Aurelio Rallo de 
La Ribera de Folgoso, el domingo, día 
12 de mayo, a las quince horas en pri
mera convocatoria, o a las dieciséis 
horas en segunda, si no se hubiese po
dido celebrar la primera por falta de 
asistentes, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.0—Lectura y aprobación del acta 

anterior. 
2. °—Examen de la Memoria ge

neral. 
3. °—Todo cuanto convenga al mejor 

aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego, y mejoramiento de 
las obras del cauce general y sus acce
sorias. 

4. ° - Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de gastos e ingre
sos del año anterior. 

5. °—Nombramiento de nuevo Se
cretario de la Comunidad. 

6. °—Ruegos y preguntas. 
La Ribera de Folgoso, 20 de abril de 

1968.—El Presidente de la Comunidad, 
José Torre Merayo. 
2232 Núm. 1705—187,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 155.446 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2238 Núm. 1697—55,00 ptas. 
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